
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

INTERDICCION ABSOLUTA No 2015-00434 ALICIA GÓMEZ DE GUERRERO CONTRA SIN 

DEMANDADO 

Zipaquirá (Cundinamarca) 7 de Diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se 

señala nuevamente la hora de las __9:00  A.M.__del día 

___16___ del mes de ____FEBRERO___ del año 2021, para 

llevar a cabo audiencia virtual de que trata el artículo 87 de la ley 

1306 de 2009, para que tenga lugar la audiencia de entrega de 

bienes a la guardadora.   

Por secretaría notifíquese a las partes y remítase el 

respectivo link por Microsoft Teams para la realización de la 

misma. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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